
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2019-00583-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

la parte demandante allega revocatoria de poder. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por cumplir los presupuesto del artículo 76 del C.G.P., este Despacho ACEPTA la REVOCATORIA DEL 

PODER otorgado por la parte demandante, al abogado RAMIRO CARREÑO ARDILA quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía N° 91.273.326 de Bucaramanga y T.P N° 263.800 de C.S de la J., así como a 

su abogado sustituto JUAN CARLOS ARIZA MACÍAS  identificado con cédula de ciudadanía No. 

91.486.730 y portador de la tarjeta profesional No. 323.539 del C.S. de la J. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante GLORIA CABEZA ESTÉVEZ, para que, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a la notificación por estados electrónicos de esta providencia, designe nuevo 

apoderado judicial, para que asuma su defensa en el proceso de la referencia, o en su lugar, manifieste si 

en lo sucesivo obrará en nombre propio. Se le advierte que, de no proceder de conformidad, se entenderá 

que asume su defensa en causa propia.   

 

Por último, en atención a la solicitud del abogado JUAN CARLOS ARIZA MACÍAS, se EXHORTA al 

togado, para que con plena observancia de sus deberes, consulte los estados y las providencias proferidas 

por este estrado judicial a través del micrositio dispuesto por la Rama Judicial para tal fin, lo anterior, 

teniendo en cuenta que la información que solicita siempre estuvo disponible en el link  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-023-civil-municipal-de-bucaramanga/110, pues, tal como lo 

dispone el artículo 295 del CGP, las notificación que no deban hacerse de otra manera, se harán por medio 

de anotación en estados, los cuales atendiendo la emergencia social, económica y ecológica y las medidas 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, son electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Rocio Johana Barreto Jurado 
Juez Municipal 

Civil 023 
Juzgado Municipal 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 082, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 3 de 

septiembre de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-023-civil-municipal-de-bucaramanga/110


 

Santander - Bucaramanga 
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